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Resolución Recto.al N' 0148-2026UNAP
lquitos, 6 de febrero de 2026

CONSIOERANDO:

Que, el 19 de nov¡embre de 2025, se suscr¡b¡ó la Adenda N'04 al Convenio de Cooperac¡ón lnter¡nstitucional entre el
Organ¡smo de Supervis¡ón de los Recursos Forestales y de Fauna S¡lvestre - OSINFOR, representado por su jefe don
w¡lliam Arellano Olano, y la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), representado por su rector don
RodilTello Esp¡noza;

Que, la suscr¡pción de la Adenda N" 04 al Conven¡o de Cooperación lnterinst¡tuc¡onal, tiene por objetivo lo s¡gu¡ente

Renovar el pla¿o de v¡genc¡a del conven¡o por tres (03) años adic¡onales, contados hasta el 20 de nov¡embre
2028.
lncotporar las cláusulas déc¡ma cuarta y déc¡ma quinta a el conveñio, quedando redactada de la siguiente
manera:

cr"AUsuLA DÉctMA outNTA: ANT|coRRUpctóN
Las partes se comprometen a conduc¡rse en todo momento, durañte la ejecuc¡ón del convenio, con
honest¡dad, probidad, verac¡dad e integr¡dad; y, no cometer actos ilegales o de corrupc¡óñ en todas sus

formas; así como comunicar a las autor¡dades competentes cualquier acto o conducta ¡lícita o corrupta de la
que tuviera conoc¡m¡ento, de conform¡dad con las leyes y .eglamentac¡ones apl¡cables.

As¡mirmo, la UNAP se obl¡ga a cumpl¡r con lo dispuesto en la Polít¡ca del S¡stema lntegrado de Gest¡ón del

O5INFOR, adoptando las medidas necesarias para preven¡r, combatir y sancionar práct¡cas corruptas, fraudes,
sobornes, colusión u otras conductas ¡ndeb¡da, q!e ar¿iiten contra la ét¡ca y los pr¡nc¡p¡os de buen Bob¡erno."

Que, la suscripc¡ón de la Adenda N'04 al Convenio de Cooperac¡ón lnter¡nstituc¡onal, es favorable para las partes y su

ejecuc¡ón redundará en benef¡c¡o de la comun¡dad univers¡tar¡a, por lo que es conveñiente su aprobac¡ón;

Estando al acuerdo del Consejo Un¡versitario, en la ses¡ón ordinaria del 25 de octubre de 2021. conten¡da en la

Resoluc¡ón del Consejo univers¡tar¡o N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de odubre de 2021, que otorga, con ef¡cacia

anticipada al 01 de octubre de 2021, al rector en su condic¡ón de presidente del Consejo Univers¡tario, la facultad de
suscribir conven¡os con universidades nacionales, extranjeras, organirmos gubernamentales, ¡nterñac¡onales u otros
sobre invest¡gac¡ón científica y tecnológica, asícomo otros asuntos relacionados con las activ¡dades de la un¡vers¡dad;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto adrn¡n¡strat¡vo que teñga eficac¡a ant¡cipada a su emisión, solo si

fuera más favorable a los adm¡nistrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o ¡nterés de buena fe
legalmeñte protegidos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la ef¡cacia del acto el

supuesto de hecho just¡ficat¡vo para su adopc¡ón. Tamblén i.¡cr,e eficacia ant¡cipada la declarator¡a de nul¡dad y los

actos que se d¡cten en enmienda;

De conform¡dad con el numeral 17.1) y 17.2) del articulo 17" de la Ley N'27444, Ley de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo
General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Ns 30220 y sus mod¡ficator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Univers¡taria Ne 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡cato.¡as;
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"ctAusuLA oÉctMA CUARTA: coNFtDENctALtDAD DE LA tNFoRMActóN y DATos pERSoNALES

Las partes se obligan a la confidencial¡dad y reserva de la ¡nformación y/o documentación a la que tengan
acceso, en mérito a los compromisos asumidos en el conven¡o, compromet¡éndose a util¡zarla ún¡camente
para elobjeto pactado.
As¡mismo, si como consecuenc¡a de el convenio se genera ¡nformac¡ón que se decida difundir, las partes se

comprometen a indícar la fuente de dónde proviene y/o co-autoría, prev¡a autor¡zac¡ón de la contraparte,
antes de real¡zar la difus¡ón.
Las panes no deberán d¡vulgar, revelar, comun¡car, transm¡t¡r, grabar, duplicar, cop¡ar o de cualquier otra
forma reproducir, s¡n autori¿ac¡ón expresa y por escrito tanto de OSINFOR y la UñAP, ¡nformac¡ón de datos
personales en virtud de Ley N" 29733, Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento, asícomo de

cualqu¡er otra ley, norma y/o disposición que las sustituya, modif¡que, reglamento o complemente en el

futuro.
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Resolución Rectoral N' 0148-2026-UNAP

SE RESUEI.VE:

ARTÍCULO PRIMERO." Aprobar, con ef¡cac¡a anticipada ¿l 19 de noviembre de 2025, la suicripc¡ón de la Adenda N'04
al Convenio d€ Cooperac¡ón lnter¡nst¡tucional entre el O.t¿n¡smo de Supervis¡ón de lo5 Recursos Fofestales y de
Fauna S¡lvestre - OSINFOR, y la Un¡versidad N¿cional de la Ama¿onía Peruana (UNAP), en ménto a los coñsiderandos
expuestos en la presente resolución rectoral-

ARTfcULo SEGUNDo.- Establecer que la Adenda N'04 al convenio de Cooperac¡ón lnter¡nst¡tuc¡onal, t¡ene vigencia
por tres (3) años, a part¡r de su suscripc¡ón. Su renovac¡ón será evaluada s¡ existe conformidad de ambas partes y no
medie reñunc¡a expresa o propuesta de modificac¡ón, de conform¡dad con lo e5tablecido en la cláusula segunda de la
referida Adenda.

ARTÍCULO fERCERO.- PfECisAT que la Adeñda N'04 al Convenio de Coope.ac¡ón lnterinrt¡tuc¡onal, que consta de
cuatro (4)cláusulas, forma parte integrañte de la presente resoluc¡ón rectoral

0t se, comuníquese y archívese
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ADENDA ¡r. tN AL co¡¡vExlo DE coopERAc6x lrrenlxsrmrcoilAl E¡frRE EL oRGANtstrG
oe supeRvlslótr DE Los REcuRsos FoREsTALEs y DE FAuxA stLvEsrRE - ostltFoR y LA

urñfERs¡DAo l¡AcroüaAl DE t.¡[ arrToñ¡íA pERUAi¡A
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clÁusuu PRT ERA: ANTECEDENTES

1 .1 . Con fecha 20 de noviembre de 201 3, l-AS PARTES suscribieron el Convenio Marm de Cooperación
lnterinstitucional (en adelante, EL COin Eillo), con una v¡genc¡a de fes (03) años, hasta el 20 de
noviembre de 2016.

1.2. Con fecha 18 de agosto de 2016, l-AS PARTES suscribieron la Adenda N" 01, med¡ante el cual
amplaaron la vagenc¡a del conrcnio por tres (03) años ad¡dmal, hasta el 20 de nov¡€rnbre de 2019.

3. Con fecha 19 (h novbmbre de 2019, LAS PARTES suscrlbierori la Aderide N" 02, mediante el cual
ampliaron la vi¡enda del con\ enio por tres (03) años adicional6, hasta el 20 de noviembre de 2022,
asimismo, se modmcó hs Cláusulas Segunda, Quinta, Sépüma, Octava, Déc¡ma Tercera.

1.4. La Cláusula Décima de EL GOIIIVEI{|O, establece que cualquier modiñcación o ampliaci5n de los
térm¡nos y cornpromisos de EL CO VE IO deberá realizarse a trarés de una Adenda.

1.5. Con fec*la 16 de novbmb¡e de 2022, LAS PARTES susc¡ibÉrcn b Aderda N' 03, mediante la cual
ampliaron le v(rencía del convenao por tres ((B) añG adic¡onales, hasta el 20 de noviembre de 2025

SEG OBJET]VO DE LA ADEilDA

2.1. Renw-ar el @ de vi¡€r¡cia de €L COññ/EltlO pq t¡es {O3i añc adbi:nahc, úñEdos frasta el 20
de novbnbre dd 2028.

2.2. lncorporar las Cláusubs Décima Cuarta y Décima Quinta a EL COI{VEI{Io, quedando redactada de
la siguiente manera:

'cLÁusutA DEcrnA oUARTA: ooNF//DENQIAUDAD oE LA tNFoR Ac,óN y DATos PERSoNALES

UIS PAR ES se o¡¡fga, a ta qfureialiw y rc§rva & te it rorrrra.ió,t ylo c,Úcunl€'nlac)rl a te qw tengan
*@§, en né¡ito a ros con prwn sos as¡rmihs en EL COi{E O, úrpto/'rafuresp a uffiEaia Itni:an?É,nte

Wraelújebpdñ.
Asimisrno, s, como corrsec{re r¡cia * EL CONWNO e gercn ínfofiw*tt qrc e &cklo difut dir, t ÁS PARrES
§ @mpÍoneten a ¡ndkjs,r ta ttrenl¡e & ffi pr"vieÍl€ y/o lo *auffia, o,"via au@iz*i,n (b la @nbapatte,
anles de ,edizar la difusit t.
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Conste por el presente doq¡menlo, la Adenda N" ()4 al Convenio de Cooperación lnterinsütucional (en
adelanle, lA N)ENDA) que cebbran de una parte, EL ORGAil|SIO OE SUPERUSóN DE LOS
RECURSOS FORESTALES Y DE FAUI{A SILVESTRE (en adetante. EL OSTNF|OR\" con RUC N"
20522224743 y doII].icilio en avenira M¡roquesada N" 420 5to piso, disffio de Magdalena det Mar, provincia
y departiamento de Lima, debidamenle representado por su Jefu, el señor wlLUArS ARELLANO
OLANO, idenüñcado con DNI N" ¿12600069, designado mediante Resolucón Suprenra N" 23&2r24-PCM;
y, de la oúa parte, l-A UIIwERSIDAD ]{ACIo}IAL DE l-A AIAZCTñlil penUmA (en adelanre, LA
UNAP), con RUC N" 20180260316, con domic¡lillo en calle San Marcos N" 185, dísúito de San Juan
BalÉiste, ptoviocia de )layl,aa y departarnento de Lsre{o, debileffleole represeotado por su rector, Dr.
RODIL TELLO ESPI?{OZA ¡der¡tificado con DNI No 06i4444169, reconocido y refrendado con Resolución
de Asamblea Universitaria N" 011-2021-AU-UI,|AP, etablec¡éndose que bda referencia coniunta de
ambas instituciones, se enlenderá como ¡..AS PARTES; en los témin6 y cor¡d¡dones sigu¡entes:



r orgái¡rb dé §fdvüih e b
Re¡flo. F(,Bt bs y d. F¡rB Sn/rá¡§ lurunp

En señal de conformirlad y aceptacbn de hs cordlrirnes y los Éfm¡nos,qe_ ! ADEXDA, q4S PARTES
auscrib€n en dae (2) ei€rnplaros d6 igual tonoryvabú,6ntac*¡a¿oe..4j-11.....atoe....../.L........d¡as
det mes de... .N9.{!I.US. . . .... det2o25.

LAS PARTES no dabeán d¡vu€€lL reyele( @n mknÍ, Uensmilit, grúar, duplk;ár, q¡ar o & cu€/qrubr oh
toma,eprdttc¡r, sin a,tluiz*,h exp,esá y pr ñto ñ& ñtr( Rytz UNAP, informaEióo b Dalos
ftren*a eo irfitd de Lq ¡f N733, Leye Mn de tus Fersondes y sr kgM, aslúto&
cualquier oüa ley, rroma y/o disposrión que las su§iluya, mdifuue, Íeglanenle o cÚdnpleflrente en et fututo.

c usulA DEC A oufitra: Attflcomf,Jrcñ¡t

¿áS PáR7ES e @rnpome/¡an a @oducir§p en ñ nwnento, durante la ei;Úite*h del @,]I./en¡o, @n

asl @rno @munbar a ,as auffiadás ¿Drnpefenfi's cudqut r ñ o @adt cb ificib o @,rupta (b la qE twiera
con@imiento, & @tfomfuh<l @n ras leyes y twran'F,nfuio,res a,/tr€Éy'es.

OSTTVFOR, M,tb las,rr€das nñ.'árias Fn pevenk, perqi, @t to€,t y §ts,r¡Éimar prác¡¡cas @truptaq
fraudes, soDon os, cdusión u &as @tl,dlr,as in&iífus que a,en0en @nt'a la ética y bs yírci¡*:s e buen
gúbmo.'

c¡-Áusula reRcERA: RATtFlcAclóN

LAS PARTES conv¡énen señalar que los demás téminc y cond¡obnes de LA ADEI{DA, se mantienen
vEerites y s¡n alt€ración-

RTA: DE l-A FIRIIA DIGITAL

Estando de acuerdo con el conEnado de las dáusulas que conbman LA ADEI{DA, LAS PARTES la
suscriben en señal de conformilad. l-A ADEI{DA se er¡tendeé st¡scrita a palir de la fecha en la que

ambas partes hayan fimado.
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WILLIAHS OLANO

Organ¡smos de
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Unúersi{rad Nacional de la Amazonía
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LAS PARTES acuerdan que su suscripción será a través de fumas d§itales, de acuerdo a lo d¡spuesto en
el artículo 3 del Reghmento de la Ley de F¡mas y Certifidos D¡gttales, aprobado por Decreto Supremo
N'052-200&PCM.

OSINFOR


